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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

t-n Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

. Las leyes y disposiciones generales del Go- 
1 ¡mmo son obligatorias para cada capital de pro- 
i ncm desde que se publican oficialmente en ella,

Inmediatamente que los señores 
Icaldes y Secretarios reciban este

.7 'iesde cuatro dias después para losdemás pue- ejempli 
08 de la misma provincia. (Decreto de 28 de donde ]

Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
" lar en el sitio de costumbre,

permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l h t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En los autos y expedientes de competencia susci- 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de 

s,1Tg’os y el Gobernador de aquella provincia, de los 
Cuales resulta:

Que habiendo arrendado el Ayuntamiento de 
peinar el impuesto de consumos, adjudicó el rema- 

para el segundo semestre de 1879-1880, previa 
^oasta, & 1). Andrés Olalla, quien dejó trascurrir 

1 tiempo sin pagar el importe del arriendo:
Que en vista de la morosidad del rematante, el 

‘^'Untamiento acordó apremiarle al pago, como así 
hizo, embargando y vendiendo bienes á D. An-

Olalla par atender al descubierto en que se 
^coutraba como tal rematante de los consumos del 
Jlleblo de Acinar, cuyos bienes se adjudicaron á 
. • Manuel Rojo, quien al otorgar la corres )ondien- 
ip escritura cedió la mitad de ellos á D. Felipe Ola- 
.a Benito, inscribiéndose dicha venta en e Regis- 

de la propiedad:
, Que á consecuencia del procedimiento de apremio 
e que antes se ha hecho mérito, D. Andrés Olalla 
pidió al Jefe económico de la provincia en solici- 
p de que se anulase aquel procedimiento, y dicho 
’’?Q, en 20 de Agosto de 1880, de conformidad con

Negociado de impuestos, acordó que de ningún 

modo debió proceder el Ayuntamiento contra el 
deudor por otro medio que el de la vía judicial, fun
dándose para ello en que el expresado Municipio 
había acordado como medio para cubrir su encabe
zamiento la Administración municipal, sin que die
ra conocimiento á aquel centro de haber arrendado 
ningún ramo de consumos, y en que por tal razón, 
el arriendo verificado era sólo un contrato, del cual 
no podía conocer aquella Administración económica, 
toda vez que no estaba autorizado por la misma:

Que I). francisco Camarero Miguel siguió autos 
ejecutivos contra I). Andrés Olalla, y practicado 
embargo en los bienes del acreedor ejecutado, reca
yó dicho embargo sobre los que lo habían sido con 
anterioridad en expediente administrativo, incoado 
y seguido por el Ayuntamiento de Acinar, y en su 
nombre, y como ejecutor de los acuerdos del mis
mo, por el Alcalde, que entonces era D. Fernando 
Gutiérrez Rojo, con el fin de realizar las sumas que 
D. Andrés Olalla adeudaba al Municipio como arren
datario que era del impuesto de consumos en el año 
de 1879 á 1880:

Que con tal carácter, D. Francisco Camarero Mi
guel acudió al Juzgado de primera instancia en 23 
de Julio de 1881 con una demanda de menor cuan
tía para que se declarara nula é ineficaz la compra
venta hecha en escritura pública, otorgada en 4 de 
Agosto de 1880 en la villa de Acinar ante el Nota
rio D. Pablo Camarero Gil por D. Fernando Gu
tiérrez Rojo, con el carácter de Alcalde, en nombre 
de Andrés Olalla Benito y á favor de 1). Manuel Rojo 
Olalla, de las 18 fincas rústicas que se expresaban 
en la certificación del Registro de la propiedad 
que se acompañaba á la demanda; que se hiciera 
igual declaración respecto á la cesión que en el
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tenor de lo dispuesto en el caso 1. del art. 1 h' 
la repetida ley municipal, era indudable que ti 
calde de Acinar había obrado, no sólo dentro d 
esfera de sus facultades, sino en cumplimiento di > 
deber que la ley le imponía al proceder al api' • . 
contra un deudor moroso, vendiendo sus uimie» ] - 
ra satisfacer el descubierto que tenía con el Ayun* 
miento; en que Olalla no hizo us@ de los r-i p • 
para que le autorizaba el tít. o. de laya mem ‘ 
da lev municipal, por cuya razón los procedíinien^ 
fueron ejecutivos, conforme al art. 171 de la m • J 
ma, pasando en autoridad de cosa juzgada: .

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil i 
la Audiencia dictó auto declarándose competen • 
alegando que debiendo sujetarse la recaudación tb j 
impuesto de consumos a las leyes e instriiccion |
peculiares del ramo, y habiendo acordado el Av ' 
tamiento de Acinar cubrir el encabezamiento respe 
to al ano económico de 1871) á 188’0, rccaimanm' 1 ,
la Administración municipal aquel impuesto, nopu', 
después, sin haber dado conocimiento y obtenido ‘ 
aprobación déla Administración económica, como- 
me á lo dispuesto en el art. 19 ¿ de m insh m'" ' . 
24 de Julio de 1876, acordar y proceder al arrei • _ 
miento de dicho impuesto, y habiéndolo no obsta 
te verificado sin tales requisitos, ejecutó un acto m - I 
en el orden económico ó administrativo, como imí i 
citamente lo había declarado la misma ^immstr ' I 
ción económica al resolver la instancia de OlaWJ 
que no habiéndose alzado ni el Alcalde m el Av 
tamiento de la resolución del Jefe económico, 
quedó firme; siendo nulo por consiguiente el proc 
dimiento administrativo de apremio derivado 
aquella subasta para hacer efectivos descubier c 
que sólo podían reclamarse en la vía judicial, segu 
dicha Administración económica había inamlestaü 
al mismo Alcalde: que no era aplicable al asunto 
que para otros servicios administrativos dispone , 
caso 3.° del art. 72 de la ley municipal vigente: <L 
no existía acto alguno administrativo eaimo, ci • 
conocimiento fuese de las atribuciones de la Adn^ 
nistración, y que por lo tanto había estado m • 
derecho 1). Francisco Camarero, como a^eedm > 
1). Andrés Olalla, al reclamar la nulidad de la ve n 
de fincas efectuada con motivo de dicho exjjediei ^ 
administrativo de apremio, y la bala también den’ 
de su competencia al acordarlo, como lo acordó 
la sentencia que dictó al efecto: que aun en o c 
de tratarse de un asunto administrativo, el esW 
que éste tenía al suscitar la competencia el (.oi)C 
nador era el de un pleito fenecido por sentencia pa^ 
da en autoridad de cosa juzgada para aquellos qv 
acudieran á la Autoridad gubernativa, sin que p« 
da aprovecharles para sus recursos la publicación 
el Boletín oficial de la sentencia recaída, toda ? 
que esta publicación sólo alcanzaba a litigante reb 
de: que aun en la hipótesis no admitida de que se tr 
tara de un asunto administrativo, éste correspon 
al ramerde Hacienda, y por tanto, con arreglo < 
Lase 21 de la ley de 31 de Diciembre de 18.81, 
Delegados de Hacienda en las provincias eim 
Autoridades encargadas de promover este confii

Que el Gobernador, oída la Comisión provine 
insistió en su requerimiento, resultando de lo exp - 
to el presente conflicto, que ha seguido sus traim • .

Visto el núm. 3.°, art. 54 del reglamento de -

acto del otorgamiento de la escritura hizo ülanuel 
Rolo á favor de su convecino Felipe Olalla y Benito 
déla mitad de cada una de las expresadas lincas, 
y que en su consecuencia, se declarara procedente 
v ordenase que se practicara la cancelación total 
de las inscripciones que en virtud de la relerma es
critura se hicieron en el Registro de la propiedad a 
nombre del comprador y cesionario:

One seguidos los procedimientos contra los de
mandados D. Fernando Gutiérrez Rojo, D. Manuel 
Rojo Olalla y I). Felipe Olalla Benito, y ainphai a 
después por el actor la demanda para que esta se 
entendiera también con el Alcalde entonces de la 
villa de Acinar D. Cecilio Lucas, el Juez dictó sen
tencia en 20 de Abril de 1882, absolviendo de la re
ferida demanda á los demandados y condenando en 
las costas á 1). Francisco Camarero Miguel:

Que interpuesta por éste apelación para ante la 
Superioridad, la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Burgos revocó la sentencia apelada en 20 de Octu
bre del expresado ano 1882, y declaró nula la venta 
realizada por el Alcalde de Acmar de las L> hncas 
del rematante de consumos D. Andrés Olalla, en 
virtud del procedimiento administrativo y por escri
tura de 4 de Mayo de 1880, mandando en su conse
cuencia quedase ésta sin efecto,, cancelándose, asi 
como la cesión subsiguiente, a favor de D. relipe 
Olalla, v las inscripciones del Registro de la propie
dad; cuya sentencia fué notificada en 21 del propio 
mes y año á los interesados, menos al Cecilio Lucas, 
Alcalde entonces de la referida villa, por haberse 
seo-uido respecto de él los autos con los estrados del 
'rnbunal por su rebeldía, publicándosp la sentencia 
en el Boletín ofLcial de las provincias liara su noto- 

‘ Que en vista del resultado del pleito seguido ante 

los Tribunales de justicia, acudieron al Gobernador 
de la provincia 1). Fernando Gutiérrez Rojo, D. Ma
nuel Rojo Olalla y D. Felipe Olalla Benito para que 
suscitara á la Sala de lo civil de la Audiencia la 
oportuna competencia, como así lo hizo, fundándose 
en que es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y dirección do la Administra
ción municipal, que entre otras cosas comprende la 
determinación, repartimiento, recaudación, inver
sión y cuenta de todos los arbitrios é impuestos ne
cesarios para la realización de los servicios munici
pales, con arreglo á lo preceptuado en el caso d. 
del art. 72 de la vigente ley municipal; en que el 
Ayuntamiento de Acinar, al arrendar el. impuesto 
de consumos, adjudicando el remate previa subasta 
para el segundo semestre de 18 Aj a 1880 a D. An
drés Olalla, obró dentro do la legítima eslera de sus 
atribuciones; en que del mismo modo, obró al acor
dar que contra el rematante D. Andrés Olalla, io
nio deudor moroso, se procediese al apremio, ein- 
bar°'ándole y vendiendo bienes suficientes a cubrir 
los descubiertos por el remate, siempre que este 
procedimiento se incoase con arreglo á
en la instrucción de 3 de Diciembre de 18b.), apli
cable al caso por el art. 132 de la misma ey muni
cipal; en que correspondiendo á los Alcaldes pulm - 
car, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos ce los 
Ayuntamientos cuando fueren ejecutivos y no me
diase causa legal para su suspensión, procediendo, si 

. fuere necesario, por la vía de apremio y pago, ai
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de Setiembre de 1863, según el cual los Goberna- 
"Ores no podrán suscitar contiendas de competencia 

los pleitos fenecidos por sentencia pasada en auto-
Pldad de cosa juzgada: . .

■ Visto el art. 114 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
'l^e dispone que no será oido contra la sentencia fir- 
lne el demandado emplazado en su persona, que por 
110 haberse ])rcsentado en el juicio haya sido decla- 
^do en rebeldía: ]_1

Exceptúase el caso en que acreditase cumplida- 
’^ute que en todo tiempo trascurrido desde el cum- 
l'Wento hasta la citáeión para la sentencia que 
kbiese causado ejecutoria estuvo impedida de com- 
Necer en el juicio por una fuerza mayor no inte- 
^nipida:

BpOnsiderándo:
J." Que el presente conflicto se ha suscitado por 
1 Gobernador de la provincia, después que había 

K^ído sentencia en el pleito y adquirido en cuanto 
, ^gunós litigantes el carácter de firme, y por lo tan

que respecto de los mismos se hallaba el dicho 
INto fenecido por sentencia pasada en autoridad de 
I juzgada: _
I Que. si bien respecto del litigante rebelde 
| Midiera nuevamente abrirse el juicio y obtener un 
’ ''"evo fallo, era necesario para que esto ocurriese que 
6Meditara cumplidamente que una fuerza maypr no 

‘'^Trümpida le impidió durante el curso del jmefo 
' ^sentarse en el mismo; pues en otro caso los í ri- 
I líbales no pueden volver sobre las sentencias defi- 

^ivas que han adquido el carácter de firmes, cuan- 
I el litigante rebelde fué emplazado en su persona 
r p’a contestarla demanda, como sucede en el pleito 
1 r qué1 se trata:
| ■L“ Que aun en el supuesto de que nuevamente 

l'Miera abrirse el juicio respecto de I). Cecilio Lu- 
litigante rebelde, no puede por ello pedir la sen-

I A'cia que puso fin al pleito el carácter y la autori- 
I l?ul de cosa juzgada respecto de aquellos ^ quienes 
[ les notificó; y al conocer distintas jurisdicciones 
I ¡^pecto de un mismo asunto y resolver sobre los 

genios derechos, podrían resultar dos fallos contra-
1 Morios que hicieran imposible la ejecución de los 
H Minos:

. 4.° Que en tal concepto, tratándose de un nego- 
í juzgado por los Tribunales ordinarios, no es po- 

814e separar va de los mismos el conocimiento del 
Mito;1 ' , • 1
, Conformándome con lo consultado por el Consejo

í e Estado en pleno, . , , ,
1 Vengo en decidir esta competencia a favor de la 

Moridad judicial. . .
t Gado en Palacio á doce de Julio de mil och ocien - 

i oe.hp-nta v tres.—Alfonso.—El Presidente del
< 'ttUU ull J alduiu uuiAv uv uuiik, l iv  kkx^ 

ochenta y tres.—Alfonso.—El Presidente 
^Osfejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

^Gacela 2 Agosto 1883).

■ MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
'REALES ÓRDENES.

t] l'asado á informe de la Sección de Gobernación 
(C Consejo de Estado el expediente de destitución 

Secretario del Ayuntamiento de Villajoyosa don 
Móbal Pérez Zaragoza, decretada por V. S., di

cho alto Cuerpo ha emitido en 8 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 25 de Abril último ha examinado la Sección el 
expediente de destitución del Secretario del Ayunta
miento de Villajoyosa D. Cristóbal Pérez Zaragoza, 
decretada por el Gobernador de Alicante.

Esta Autoridad, fundándose en que por el Alcal
de de Villajoyosa y dicho Secretario se habían co
metido algunas omisiones en la confección de las 
listas electorales ])ara Diputados provinciales, acor
dó la suspensión del primero y la destitución del se
gundo.

Enterado V. E. del expediente instruido con tal 
motivo, y considerando (pie acerca de las faltas de
nunciadas debían entender los Tribunales ordina
rios, previas las oportunas protestas y reclamacio
nes, y que no eran tampoco motivo suficiente para 
adoptar gubernativamente una medida de tanta gra
vedad, se resolvió en Real orden de 28 de Febrero 
último alzar la suspensión decretada contra el Al
calde, y que en virtud de lo prevenido en el art. 124 
de la ley municipal, se diera audiencia al Secreta
rio, puesto que se había omitido este trámite esen
cial para poder adoptar respecto de él resolución 
oportuna. Y cumplido este requisito, se ha remitido 
el expediente á informe de la Sección, que pasa á 
emitirlo.

Las faltas de que se trata, de resultar ciertas, caen 
dentro de la sanción penal de las leyes electorales 
que en esta parte corresponde aplicar á los Tribu
nales ordinarios, mediante la resolución de las opor
tunas protestas ó interposición de las reclamaciones 
consiguientes, como se expresa en la Real orden de 
28 de Febrero citada, de suerte que estando reser
vado á la Autoridad judicial por una parte la impo
sición del castigo que dichas leyes señalan, y decla
rado por otra que en el expediente no hay motivo 
bastante para adoptar gubernativamente una medi
da de tanta gravedad, por la cual se alzó la suspen
sión decretada contra el Alcalde, entiende esta Sec
ción que es justo <|ue se deje sin efecto igualmente 
la destitución del Secretario, y con mayor motivo 
en vista de los descargos que ha expuesto al dárse
le audiencia.» .

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido disponer como 
en el mismo se propone. ,

De Real orden, con inclusión del expediente de 
referencia, lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1883.—Gullón.—Sr. Gober
nador de la provincia de Alicante.

(Gaceta 25 Junio 1883.)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente promovido por 
Antonia Bori y Maristany, alzándose del fallo ]>or 
el que esa Comisión provincial declaró soldado del 
reemplazo de 1881 por el cupo de Masnon á Adolfo 
Maristany y Bori, hijo de la recurrente, la expresa
da Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen: .

«Excmo. Sr.: La Sección lia examinado el expe
diente promovido á nombre de Adolfo Maristany y 
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Bori, adscrito al reemplazo del año de 1881 por el 
cupo de Masnou, alzándose del fallo en que la ( o
misión provincial de Barcelona lo declaró soldado 
del servicio activo, negándose á revisar el en que el 
Ayuntamiento lo había declarado exento, por no 
presentarse en la capital, según lo dispuesto en el 
articulo 163 de la ley. El día de la declaración de 
soldados Antonia Bori y Manstany manifestó que 
su hijo no podía concurrir al acto por hallarse sir
viendo en un comercio de la Habana; pero le corres
pondía la exención del párrafo segundo del art. í)"? 
de la ley de Reemplazos vigente, puesto que la man
tenía con el producto de su trabajo. El Ayuntamien
to, después de examinar detenidamente las pruebas, 
lo'declaró exento sin que nadie reclamase el fallo. 
El día señalado para la entrega en caja se presento 
en la capital un tio del mozo á responder por él; 
pero la Comisión provincial, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 163 de la ley, se negó á revisar 
la excepción y declaró al mozo soldado por falta fie 
presentación. El recurrente manifiesta que no fue 
reclamado el fallo del Ayuntamiento, que el mozo 
vive en la Habana y que no se ha negado a pre
sentarse en el caso de que fuera declarado soldado.

La Comisión provincial en su informe expone que 
se atuvo á lo dispuesto en el art. 163 de la. ley; y 
que si bien en el rigorismo de la ley no procedía ad
mitir el recurso, llamaba la atención de \ . ?j . sobre 
el caso actual por haber varios mozos en idénticas 
condiciones. Instruido expediente de prófugo contra 
el mozo, la madre contestó que no podía presentarse 
porque se hallaba sirviendo en un comercio de la

Vistos el párrafo segundo del art. 92 y el 163 de 
la ley de 28 de Agosto de 18'78:

Considerando que la exbepci/m alegada por el mozo 
no exige su presencia para probar las circunstancias 
necesarias para el goce de la misma:

Considerando que el objeto del art. 163 es evitar 
que los mozos declarados exentos por los Ayunta
mientos dejen de presentarse en la capital, y que en 
el caso actiial no se ha tratado de eludir la ley, pues
to que en la imposibilidad de concurrir el mozo por 
hallarse en Ultramar se presentó otra persona en su 
nombre: ■ . ,

Considerando que la ley autoriza á los mozos 
declarados soldados para ingresar en caja en el pun
to donde se hallen, y que por tanto el mozo podía 
verificarlo en la Habana, en el caso de que se revo
case el fallo del Ayuntamiento; ,

La Sección opina que debe devolverse el expedien
te á la Comisión provincial de Barcelona para que, 
previa citación de los interesados en el reemplazo, 
revise la excepción alegada á nombre de Adolfo Ma- 
ristany y Bori.» ,

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.), 
resolver de conformidad con el preinserto dictamen 
de Real orden lo digo á V. E., con devolución del 
expediente que se cita, para su conocimiento y e ec- 
tos correspondientes. Dios guarde aV E. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1883.-Gnilón.-Señor 
Gobernador de la provincia de Barcelona.

^Gaceta 3 Agosto 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA. DE ZARAGOZA-
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Comercio.

Habiendo trascurrido con exceso el plazo conce' 
dido en la circular de este Gobierno de provine13’ 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de Junio ú ■ | 
mo, número 140, para que los Alcaldes de los pnc' 
blos de esta provincia obligasen á los industrial^ 
y comerciantes de sus respectivas localidades á pr®* 
sentarse en esta Capital con objeto de practicar » 
contrastación de las pesas y medidas en las oficinas| 
del Sr. Ingeniero Fiel Contraste, y no habiena0 
cumplimentado este importante servicio los Alcalde^ 
de los pueblos que se citan en la adjunta relacióOj I 
con infracción manifiesta de las disposiciones vigei1' 
tes y marcada desobediencia á las órdenes emanada 
de mi Autoridad, he dispuesto imponerles, á los 
caldes morosos que se mencionan, 17 pesetas 50 cé^ 
timos de multa á cada uno, según me autoriza 1* 
ley Municipal vigente; debiendo advertirles ques 
en el improrrogable plazo de quinto día no satis ® | 
cen la multa impuesta y no obligan á los que us^ 
pesas y medidas en sus localidades á llevar á ca / 
la operación de contrastación indicada, les exigi^ , 
la responsabilidad que proceda con todo el rigor 
la ley.

Zaragoza 4 de Agosto de 1883.—El Gobernador’ 

Pedro A. Herrero.

Relación c/ue se cita.

Alconchel.—Bijuesca.—Bubierca.—Nuévalos--^ 
Calcena.— Trasobares.— El Frasno.— Mesones.^ 
p ierga.—Fabara.—Mequinenza.—Acered.— Ene1' 
nacorva.— Mara.—El Frago.—Luna.—Piedrataj3' 
¿a. Lorbés.— Luesia.— Ruesta.— Salvatierra.^ 

Tobed.— Fayón.

SECCION QUINT A.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN-

El Intendente militar del distrito de Aragón, 
Hace saber: Que á las doce del día 10 de Setie^ 

bre próximo se celebrará una pública y simulta1^ 
licitación en esta capital y en las plázas de 
Teruel, Jaca y Monzón para contratar aprecios 
la adquisición de aceite, carbón y paja de reí 
de jergones y cabezales que durante un año se 

I siten para el suministro del Ejército y Guardia d 
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en las Factorías de utensilios de los puntos indica
dos, que deberán ser en las cantidades que indica el 
cuadro que figura á continuación, y cuyo acto ten
drá lugar en esta Intendencia y Comisarías de gue
rra de las indicadas plazas, con sujeción al pliego de 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Sec
ción directiva de dicha Intendencia, desde las ocho de 
Ia mañana á la una de la tarde, y en los demás pun
tos expresados, así como el de precios límites que se 
publicará oportunamente desde el día en que esto 
tenga lugar.

Las proposiciones, para tomar parte en dicha lici
tación, se presentarán media hora antes de la sena- 
Lida para la subasta en pliegos, cerrados, redactadas 
en papel del sello onceno, sin enmiendas ni raspadu
ras, arregladas en todo al modelo estampado al final 
de este anuncio, y acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber hecho en la Sucursal de la Caja 
general de depósitos de cualquiera de las tres provin- 

. cías del distrito el correspondiente para ese efecto, 
, ascendente al 5 por 100 del valor del artículo ó artí

culos que comprendan las proposiciones, calculado 
por los precios límites: debiendo cada uno de sus 

, autores concurrir al acto, bien personalmente ó por 
apoderado con poder otorgado ante Notario, y exhi- 

' bir la cédula personal, sin cuyos requisitos se ten- 
j ¿rán por no presentadas aquéllas.

La celebración de la subasta tendrá lugar con 
arreglo á las prescripciones del reglamento provisio- 
Ual, aprobado por S. M. en Real orden de 18 de Ju- 
uio de 1881.

Zaragoza 3 de Agosto de 1883.—Manuel Ile- 
i'edia.

Cuad/ro que expresa las cantidades de aceite, carbón 
i/ qjaja de relleno que se considera necesario en las 
Factorías de utensilios que á continuación se ex
presan , para el suministro del Eiército y Guar
dia ciuil durante un año:

f a c t o r ía s .
ACEITE.

CARBÓN
Quits. ms

PAJA 
de relleno
Quits, ms.Hectólits. Litros.

Zaragoza................... 160 » 2.560 130
Huesca....................... ■2 1 » 332 85
Teruel......................... 7 » 120 72
Jaca............................ 11 » 233 78
Monzón...................... 4 500 54 7

To t a l ........206 500 3.299 372

No t a . Las cantidades anteriores podrán aumentarse y 
disminuirse según lo reclamen las exigencias del servicio.

Modelo de proposición.
1). N. de N., vecino de.., residente en........  ca

lle de...... , núm........ enterado del anuncio y pliego 
de condiciones establecidas por parte de la Adminis
tración militar, para la adquisición del aceite, carbón 
y paja de relleno de jergones y cabezales necesarios 
para la Factoría (taló Factorías tales), para el sumi
nistro del Ejército y Guardia civil durante un año, 
se compromete á entregar en la misma (ó en las 
mismas) con entera sujeción á ellas:

Pesetas. Ota.

Tantos (en letra) hectolitros de aceite, en
la Factoría de... al precio de........... » » 

Tantos (en letra) quintales métricos de car
bón, en la Factoría de... al precio de » » 

Tantos (en letra) quintales métricos de paja
de relleno, en la Factoría de....... al pre
cio de........................................................... » »
Y para que sea válida esta proposición acompaña 

adjunta la carta de pago que acredita haber hecho 
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1883-84.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

rfVvwMvwvvuvWvwwwvww->^,n'‘A'VvVV'/VI/,,VV

MES de JULIO de 1883.

No t a de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 3.a decena 
del citado mes.

DIA.
Quintales métricos Kilogramos. Hectols. Litrs.

ARTÍCULOS a d q u ir id o s .

NOMBRE. CLASE.

De trigo y cebada limpia) 
y seca........................ !

PRECIO.

pesetas. Cs.

Del 20/
2.854 

al 31A
25 Paja 3*52

» »

, Zaragoza 31 de Julio de 1883.-V.’ B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual 
L1 Administrador, Enrique Lacadena.

Royo.—•
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ADMLMSTRACION d e c o n t r ir u c io x e s y r e n t a s
D12 La  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De r e c h o s r e a l e s .—CÍTCulaT.
Da ley de presupuestos de 1883-84, publicada en 

la Gaceta del 26 del pasado, dispone eu su art. 8.” 
Que los actos y contratos que á la fecha de la mis- 
Dia no se hayan presentado á la liquidación ó al pago 
del impuesto de derechos reales, quedarán libres de 
toda multa, excepto en la parte que pueda corres
ponder á los denunciadores, eu virtud de resolución 
administrativa, si los interesados cumplen ambos 
^quisitos antes del 1.° de Noviembre próximo.

Al insertar esta disposición en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
encargo muy especialmente á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia la den la mayor publicidad en sus 
respéctivas localidades, al objeto de que conocida 
do todos aquellos á quienes pueda interesar se aco- 
Jau a los beneficios que por ella se los conceden, y 
lec°miendo también á todos los contribuyentes que 
sc hallen en el caso previsto no dejen trascurrir el 
h’nnino que se les señala sin realizar la presenta- 
''lon de los documentos, evitándose así la exacción 
de las multas que se harán efectivas trascurrido el 
plazo concedido.

Zaragoza 4 de Agosto de 1883.—El Administra
dor, Lorenzo Sánchez.

SECCION SEXTA.
El padrón del impuesto equivalente al de la sal, 

de esta villa, correspondiente al ano económico ac- 
h^l, se halla expuesto al público por término de 10 
dias en la Secretaria del Ayuntamiento, con objeto 
de que los contribuyentes se enteren de las cuotas 
(lUe les han correspondido y puedan reclamar de 
Agravio dentro del período señalado, que empezará 
51 contarle desde el día de la publicación de este 
uuuimio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Eabara 4 de Agosto de 1883.—El Alcalde, To- 
uiás higueras.

El repartimiento de consumos, correspondiente 
año económico actual, se halla de manifiesto en 

la Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, dentro de los cuales se admitirán las reclama- 
eiones que contra el mismo se presentaren.

Alberite 5 de Agosto de 1883.—El Alcalde, Pe
dro Berdejo.

El reparto de municipal y provincial para extin- 
8‘uir parte del déficit de este presupuesto municipal 

halla confeccionado y expuesto al público en la 
^ucretaría de este Ayuntamiento por espacio de ocho 

días, á fin de que los contribuyentes puedan ente
rarse de las cuotas y reclamar contra lo que creye
ren perjudicarles.

Vera 3 de Agosto de 1883.—El Alcalde, Eusebio 
Demia.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del cuartel del 
Pilar de esta ciudad, en providencia de hoy, y causa 
que instruye por hurto de lenas contra Benito Gó
mez y otro, ha acordado se cite al mismo para que 
en el término de octavo dia, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado al objeto de practicar cierta 
diligencia.

Y para que la presente sirva de citación en forma, 
la expido y firmo en Zaragoza á 3 de Agosto de 
1883.—El Escribano, P. I. de B. Paraíso, Romual
do Paraíso.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Luis Misis y Miralles, Comandante graduado, 
Capitán del Cuerpo de E. M. de Plazas y primer 
Ayudante de ésta:
Ignorándose el domicilio de D." María Joaquina 

Penado, hermana del difunto Capitán de infantería 
del Ejército de Cuba D. Juan Formentín Fajardo, 
se le cita y llama por este segundo edicto á fin de 
que se presente en esta Fiscalía, sita Castillo de la 
Aljafería, pabellones de Santa Isabel, ]áso bajo, 
núm. l.°, con objeto de.notificarle el resultado del 
expediente del inventario perteneciente á su her
mano. . . .

Zaragoza 31 de Julio de 1883.—Luis Misis y Mi- 
ralles.

D. Luis Misis y Miralles, Comandante graduado, 
Capitán del Cuerpo de E. M. de Plazas y primer 
Ayudante de ésta:
Ignorándose el domicilio de D." María Luisa Pe

nado, hermana que se dice ser del difunto Capitán 
de infantería del Ejército de Cuba,11. Juan Fermen- 
tín Fajardo, se le cita y llama por este segundo 
edicto á fin de que se presente en esta Fiscalía, sita 
en el Castillo de la Aljafería, pabellones de Santa 
Isabel, piso bajo, núm. l.°, con el objeto de notifi
carle el resultado del expediente del inventario per
teneciente á su referido hermano. ,

Zaragoza 31 de Julio de 1883.—Luis Misis y Mi- 
ralles.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la o. decena de Julio c c 1883.

DIAS.

21....
22....
23....

25
26

28

30. .
31..

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS.

2 
»
1 
» 
»
4
3
1 
»
4
2

2 
»
2 
1
» 
»
1
3
»
2
3

4 
»
3
1

4
4 
4
»
6

I 31

NO LEGÍTIMOS.

»
1
1 
1
1
» 
» 
» 
»
1
»

1
»
»
»
1
»
1
»
»
1
»

1
1
1
1
2
»
1
»

2
»

TOTAL 

de

vivos.

1
4
2
2
4

4 
»
8
5

40

NACIDOS SIN VIDA
y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s , j

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

p 
d 
D 
<6

t» 3 c1
3

de

muertos.

t o t a l  
DE 

AMBAS CLA

SES.

»
»
»
»
»
»
» 
» 
»
»
1

»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

»
»
»
»
»
»
» 
» 
» 
»
1

»
»
» 
» 
» 
» 
»
»
»
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»'
» 
» 
»
»
»
» 
»
»
1

4
5
4
»
8
6

41

o
5 p

<í

5

a 
l

4

B p

1
4
2

9 1 » 1 » » » 1

Zaragoza 31 do Julio de 1883.-E1 Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

DEruNC^KS regMa, e. este .Togado municipal, de San Pablo durante la 3.* decena d« 

Julio de 1883, clasip-cadas por serró -y estado ciml de los fallecíaos._____

DIAS.

21

23....
24....
25 ..
26....
27....
28....
29....
30....
31....

F ALLEC

"V A JFt O T*>T E ® .

Solteros.

1
2 '
»
3
1
3
5
3
2
1
4

Casados. Viudos. TOTAL.

1
»
»
1
1
1
»
1
»
»
1

»
»
2
»

»
1
»
»
1

2
2
2 
4
3
5
5
5
2
1
6

___ 25 _6___ 6___ 37 _

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

TOTAL

GENERAL.

1
1
2
2
2
1

»
»
» 
» 
»
1
»
1
»
»

1
1
2
4
2
3
2
6
2
3

3
3
4
8

8
7

11
4
4
9

19 29

Zaragoza 31 de Julio de 1883.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

66

»
»
»

»
1
»

3

o
1

»
1
1

7 3

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


